
Yjy»< v

ESPAÑA

¿0)j*rtlO«lOADR9i 
( Í ) n u m e r o

®  ES 0
©

255.177/1 'íá)ÍTJ'T'̂
FSCHA DÜ PBKSBNTACION
26.9.1980

MODELO DE UTILIDAD

ttí» FECHA © P A IS

m"V 11111• ••

• * t

♦• • •

•K

•M

©[47) PACHA D t  PUBLICIDAD (Sí) CLARIFICACION INTCftNACIONAL

B ¿ 5 D  s h o • •
@  TITULO I3E LA  INVENCION • ,  ,*« «*

CAJA ENVASE, CON TAPA, PERFECCIONADA.

_

(R) S O L IC IT A N T E  (S I

BORDEN. ESPAÑA, S.A.
O O M .C IU O  D C L  S O I C IT A N T E

C2 Alicante-Valencia, Km. 11? VILLAJ0Y0SA(Alicante).
I n v e n t o r  í e s )

(7 3 )  T IT U L A R  (F S I

(0) R E P R E S E N T A N ’ - l.

DON BERNARDO ENGRIA GOIBURU.

UNK A - * MOO. 3¡>.o* UTILICESE COMO PRIMERA PAGINA DE LA MEMORIA



s

10

IB

20

25

— ' 2

El Estatuto vigente sobro Propiedad Industrial, de
26 de Julio de ll)2y, en su texto refundido publicado el JO
de Abril do lyjü, eatablace los caracteres de patent-abili—
dad do las invenciones de tipo iuduatrial que tienea.jpor

•  *  •  *objeto obterex* venta j as a obre lo ya conocido, admitiendo
■ • •por consiguiente corno patentablei., las nuevas máquinas, a—
• • *páralos, instrunientos , proceso::, un fabricación* etb **La’ a»

* * I  » «■M •plitud de conceptos previstos como patontables, ha llevado 
a.]. ‘legislador a ac.'l arar (ArtS« 4-0) que la enumeración 'con- 
tenida en d Lc.lio cuerpo legal es puramente onunciaü Iva *y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los dea%dwiiaieí* 
tos de tipo ci entífico (Arta. 47) . ••••**

El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 193 J, confirma el criterio 
legal de que también serán patqntables loo instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten-a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antis 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge I03 conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características' 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. AS y 4-7 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de l„93rj').
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Según se desprende del enunciado de la presente 
Memoria, la invención trata do una caja envase, con tapa, 
perfeccionada, cuyas carao t. eri o ticas han sido estudiadas- 
en orden a mejorar su construcción y montaje, • • • *

La caja en cuestión es del tipo dos monta!)?,© y -« I i
monoplaza, obtenida a partir do mía lámina plana 4®'parlón

* * •y está provista do tapa para el cierro total de lá júLsra&~<• • •
presentando tres paredes superpuestas, en los testemos y—

*

dos en el lateral anterior con lo que se ¿ti oolid¿¿* a* sus• #»*f
paredes y permite más fácilmente el apilamiento de'W&a - 
cajas sobre otras, •..***

Se obtiene a partir do una lamina entarimado - 
cartón y so caracteriza por combinar extensiones extremas 
de loa laterales, a los que se loa lia biselado el aoguló- 
externo inferior para su acoplamiento, en función de nú­
cleo de los testeros, que están formados poi' doble pared- 
y tiene la pared inferior acoplada por su borde dotado de 
aletas, en ranuras prácticadas en el fondo, en tanto que- 
el lateral anterior está formado también por doble pared,— 
y en el lomo que forma tiene una ranura donde viene a acó 
piarse una lengüeta solidaria del borde libre de la tapa, 
que es lisa y solidaria del lateral posterior.

Se incluye en la presente Memoria un juego- de - 
planos que representan una de estas cajas—envase con tapa 

Figura 1§.- Se muestra la caja-envase en exten­
sión tal como está configurada antes de realizarse el con 
veniente plegado. El rectángulo central corresponde al —  
fondo (1) de la caja y esta separado de los testeros (2)~ 
y de loa laterales ( 3 y 4) por líneas de hendido y presen 
ta en la linea de separación con los testeros {2), sendos



o uor otra linea ilo hendido
la doblo p■ared y hiere or 1
1 v:tas (9). lOS !;Vh r.í *a j. a s ( 3
itenro (o) , con iel oxtremo

pares ele ranura» (5). Loa testeros (2) están divididos en
y onda sector forma
s bordeo libres —
y 4) presentan ex
n fer i or bia ela do-

(7)» 21 lateral xxju tortor (3) se prolonga a través d» otra
!*• '•linea de hendido en una baria (£>), de dimensiones parecidas

•

a las del fondo (1), provista do u m  lengüeta (10) 'sólida
ria a su bordo i libre. 21 lateral anterior (4) es cfcrt&e ya
que esta- dividido en dos sectores por un par do lift̂ ge de
hendido en cuya parte media que fo.rma un lomo (12)tt ít&» prac
ticado una ranura (11) de dimensiones ligeramente
res a las do la lengüeta (10) de la tapa*
*

Figura 2®.- vuestra la forma que adquiere la ca 
ja al ser montada.

SI montajo se real i na, plegando por laa lineas de 
hendido las distintas parteo de la caja en ángulo recto,- 
excepto por las lineas de hendido que dividen los distin­
tos sectores de los testeros (2). En el lateral anterior- 
(4) el plegado de los dos sectores es completo hasta con­
seguir que queden adosados y recibiendo, loo doa sectores 
qué constituyen la doble pared del testero (2), entre ellos 
las correspondientes extensiojj.es extremas de los laterales 
(6), El montaje se completa con la introducción de las ale 
tas (9) de los bordeo de los testeros en las ranuras (5)- 
del fondo y el cierre de la caja con el acoplamiento de .la 
lengüeta (10) de la tapa (6)«

Este modelo de caja envase presenta por tanto - 
las ventajas propias de las cajas desmontables que permi­
ten en cualquier momento su plegado y desplegado. Su fa—
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brieae.1 ón os peco costoso. ya que se puede obtener en car—
bón y u partir u'-' cji :. 1 ai-lina taouopí 02.0. en .La ¡ue lao lineas;
de Hendido, lrifJ ranuras y el recortado dei contorno se —
pueden realizar on un mi oí .so proceso. Pre sonta una tlŝ ga y-»
elementos para el cerrado C q ;g-; , £x y n0 precisa ni pa—• * »
ra nu con buje ni. pui’a el cuervo de lia tapa ni do grapadag

• • ¡
o pevareentoa ni o el uoo do cualquier otro elemento $e unión• I •
(lia tinto de 11 o o mUg coti ilutada por constitución propia#

SI hecho de que loa testeros contengan tres es—•
paa adosadas de cartón y ol lateral anterior dos cetmfj do#• • • ■
ta a la caja de ¿rr&n consistencia y de r o a in ton c irf* ¿fcfó*a - 
poder ser apiladas unas encima do o trae,, ••••*.

No se considera necesario hacer tai a extensa es­
ta doacripción, .para que cualquier narsona perita en la - 
materia, cotaprenda perf'ec turne rito cual es la idea que se­
dasen registrar, asi como las ventajas que de su realiza­
ción industrial han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitacio­
nes, se prooentñ esta solicitud pidiendo lo. explotación ai 
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las oonaidji 
raciones y puntos que se desean reivindicar, que se concre 
tan en las paginas siguientes*
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que puedan sufrir pequeñas alteraciones, basadas si^pre
en los principios fundamentales de la idea, que son gn ese»,

* * *

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la. úescrrg,
*  *  *  •cion hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto*viente

• • •sobre Propiedad Industrial, establece como no patentfablas,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimeíTsíones,* ,**•
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fajando 
así el criterio del legislador en el sentido de qu&»*p¿ten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad plástica 
e industrl&llzable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla corno nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuei? 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi-

c>

vá que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :

i!
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1. CAJA ENVASE, CON TAPA, PERFECCIONADA, del
tipo de las obtenidas ea una lámina ©uterina de cartón, ca
ractorinada por combinar extensiones extremas de los latergj*-'
les, a los que se los ha biselado el ángulo externo; «tufe-
rior para su acoplamiento, en función de núcleo de lo® tes-] ■

• ♦  •

teros, que están formados por doble pared y tiene .la.pared
j\ linterior acoplada por su borde dotado de aletas, en.rap.u-• • •

ras practicadas en el fondo, en tanto que el lateral ante-
*

rior está formado también por doble pared, y en el lomo -
• • fque forma tiene una ranura donde viene a acoplarse*dfj*a lea
’*V** ”**gueta solidaria del borde libre de la tapa, que es**]!2sa y 

solidaria del lateral posterior.
2. Se reivindica por último como objeto sobre| 

el que ba de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
CAJA ENVASE, CON TAPA, PERFECCIONADA.

Todo conforme queda descrito y reivindicado - 
en la presente memoria descriptiva que consta de siete 
páginas mecanografiadas y dibujos que so .acompañan.

Madrid, 26
BERN. 
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FIG.1

ESCALA VARIABLE
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